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UN PLENO AL MES 

La Comisión de Gobierno, 
con más competencias 

El día 2 d lullo se celebró 
en la Diputación Provincial el 
Pleno correspondiente al 
mes de junio Un orden del 
día conslitUldo por cuarenta 
puntos y otros nueve aña 
didos en asuntos de urgen 
cia La mayoría de estos 
apartados pasaron a su apro
bación, en una sesión en la 
Que se detectaba un clima 
vacacional. Si bien, el 
acuerdo sobre delegación de 
competencias del Pleno de la 
Corporación en la Comisión 
de Gobierno suscitó polémica 
y debate, al referirse el Grupo 
Popular a Que la interpreta 
ción de la Ley de Régimen 
Local daba tantas atnbucio
nes a la Comisión de 
Gobierno que existía el peli 
gro de vaciar de contenido los 
Plenos, no estando dispues
tos "a delegar competencias 
del Pleno en la Comisión de 
Gobierno", solicitando, porel 
contrario, Que los Plenos fue
ran convocados con regulari 
dad y con más asuntos en el 
orden del día, Los indepen-
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dientes no aprobaban tam
poco este traspaso de 
competencias, porque entre 
otras cosas, su grupo no 
estaba representado en la 
ComiSión de Gobierno El 

equipo de Gobierno rechazó 
estas opiniones, señalando 
Que la interpretación de la 

Ley no era restnctlva Sll10 

"generosa", ya que incluso el 
propio presidente de la Dipu
tación ha delegado sus facul 
tades en esta Comisión de 
Gobierno, aspecto que con
lleva un menor presidenCia
lismo en la CorporaCión, Así, 
por ejemplo. esta delegación 
de competenCias pOdrá diS
poner Que en los contratos de 
obras de menos de 25 millo
nes de pesetas se aprueban 
en la Comisión de Gobierno y 
que los que superen esta 
cifra pasen a Pleno, El presi-

dente de la DiputaCión matizó 
Que estos aspectos son Sim
plificadores de la vida política 
social de la Corporación Pro
vincial La propuesta fue 

aprobada por mayoría del 
Grupo Socialista y los votos 
en contra del Grupo Populary 
de API. 

Otros puntos que centra
ron la atención de este Pleno 
fueron el relativo al Programa 
de Ayudas para la InverSión y 
Fomento del Empleo y el Pro
yecto de ServICIO contra 
Incendios y Salvamento en la 
prOVincia , El primero de ellos 
fue aprobado por unantmi
dad, lo que fue resaltado por 
el presidente, Indicando Que 
es solo el inicio de lo que la 
Dipu taCión tiene pensado 
para el próximo capítulo pre
supuestano, como es la crea
ción de una Sociedad de 
interés pÚblico y de desarro
llo en las Que participen las 
cajas de ahorro de la provin 
cia y se conecte en progra 
mas de financiación e 
Inversión formación y progra
mación con las SGR, con la 
Sociedad de Fomento, con 
Sodicaman, "en definitiva 
utilizar modelos similares a 

los Que ya utililan otréls 
comunidades autónomas 
que son más adelantadas en 
el \lempo y en el espacIO por 
razones obvia s, pero q ue nos
otros no podemos quedarnos 
atrás", 

El Proyecto de servicio con
(ra Incendios en la prOVincia 
suscitó los recelos del grupo 
popular e independiente, al 
entender que se itentaba 
poner en marcha un servicio 
"que no ha sido suficiente
mente estudiado ni valo
rado", El grupo SOCialista, por 
su parte, sostuvo que el plan 
no se pretendía poner en 
marcha de forma inminente 
sino que se pretendfa dar los 
plrmeros pasos para su fun 
cionamiento en 1986, Tras 
un largo debate, el proyecto 
fue aprobado por unanimi
dad, dejando abierta la com
posición del Consejo Rector y 
la Ejecutiva que estudie y 
programe las actuaciones de 
este futuro servicio, 
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